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12305 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
mediante libre designación, puestos de trabajo vacan-
tes en el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,

Este Organismo acuerda anunciar la provisión por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Resolución, podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos que se establecen para el desempeño del
mismo.

Segunda.—Las solicitudes para tomar parte en este procedi-
miento de libre designación, dirigidas a la Subdirección General
de Recursos Humanos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, se ajustarán al modelo publicado como anexo II de
esta Resolución, y se presentarán en el plazo de quince días hábi-
les, a contar del siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle Serrano,
117, 28006 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artícu-

lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.—Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud su
«currículum vitae», en el que harán constar, además de los datos
que consideren oportunos, los siguientes:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 2004.—El Secretario de Estado, P. D.

(Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, «Boletín Oficial del Estado»
del 6), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO I

01. Vicepresidencia de Investigación Científica y Técnica

Puesto de trabajo: Vicepresidente. Nivel: 30. Complemento
específico: 25.542,36 euros. Localidad: Madrid. Grupo: A. Admi-
nistración: AE.

02. Vicepresidencia de Organización y Relaciones Institucionales

Puesto de trabajo: Vicepresidente. Nivel: 30. Complemento
específico: 25.542,36 euros. Localidad: Madrid. Grupo A. Admi-
nistración AE.
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